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RESUMEN 
 
La ordenación del territorio ha pasado a ser, en los últimos años, un proceso técnico-administrativo 
eficaz para la reducción del riesgo natural en muchos países. Apoyada en el empleo de mapas de 
riesgo permite evitar la ocupación de áreas de peligrosidad frente a peligros naturales de desarrollo 
frecuente. Recientemente, cuenta con una herramienta de planificación y gestión eficaz y adaptada a 
los criterios de sostenibilidad: es la infraestructura verde, concepto sin una definición universalmente 
aceptada, pero que se ha ido incorporando en normas y planes territoriales como técnica de reducción 
del riesgo natural y de los efectos del cambio climático. El trabajo realiza un repaso por las cuestiones 
conceptuales y de método de la ordenación territorial y la infraestructura verde como herramientas 
para la reducción del riesgo natural. Se presentan algunos ejemplos como modelos de buenas prácticas 
para la gestión territorial sostenible. 
 
1. ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, HERRAMIENTA PARA LA REDUCCIÓN DEL 
RIESGO NATURAL  
 
La ordenación del territorio es la “expresión espacial de las políticas económicas, sociales, culturales 
y ecológicas de la sociedad. Es a la vez una disciplina científica, una técnica administrativa y una 
política concebida como un enfoque multidisciplinario y global, cuyo objetivo es un desarrollo 
equilibrado de las regiones y la organización física del espacio según un concepto rector” (Carta 
Europea de Ordenación del Territorio, 1983). De manera que todo proceso de ordenación del territorio 
integra una acción administrativa (generalmente pública) que se rige por una normativa legal 
específica y una reflexión científico-técnica donde se abordan las propuestas para mejorar el estado 
del territorio. La ordenación del territorio es una acción orientada para la práctica que comprende un 
proceso de elección entre diversas alternativas, de manera que es necesaria la existencia de un plan 
de usos alternativos, justificado a partir de unos criterios (ambientales, socio-económicos), que 
determinan el nuevo modelo territorial a desarrollar. La puesta en marcha de este nuevo programa de 
actuación requiere una voluntad política decidida; de ahí que, en gran medida, la ordenación del 
territorio sea la expresión de una ideología sobre el territorio.  
 
La ordenación del territorio parte del principio de que todo espacio geográfico sobre la superficie 
terrestre está organizado. Los grupos sociales que se han establecido en él lo han dotado de un sistema 
de relaciones en el que se fundamenta el propio desarrollo de esa sociedad. Puede –suele- ocurrir que 
dicha organización requiera modificación en alguno de sus elementos (naturales, sociales, 
económicos, infraestructurales, etc.) porque requieran adaptación a una nueva realidad. En este 
momento se pone en marcha un proceso de ordenación del territorio que culmina en la elaboración 
de un plan (planificación) donde se describe el nuevo modelo territorial. 
 
Los procesos de ordenación del territorio implican tres fases. Una primera, de carácter jurídico que 
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supone la redacción de un texto legal donde se definen los principios, objetivos e instrumentos de la 
ordenación territorial; a continuación, se lleva a cabo la fase de planificación en sentido estricto que 
incluye la redacción de un programa o plan territorial con el nuevo modelo a aplicar. Por último, se 
lleva a cabo dicho plan que culmina, al menos en el plano teórico, con la transformación de la realidad 
territorial de acuerdo con lo establecido en la fase anterior.  
 
Un aspecto esencial de la ordenación del territorio es su condición de proceso escalar, de manera que 
las escalas de trabajo inferiores (local) deben incorporar las determinaciones de planificación 
territorial que se contengan en leyes y planes de escala superior (estatal, supra-estatal). Y ello teniendo 
en cuenta la organización político-administrativa de los estados, puesto que algunos conceden el 
protagonismo a la escala estatal y otros a las escalas regionales. Generalmente, la escala local tiene 
reconocidas las competencias de planificación urbana y la elaboración de planes para desarrollar este 
fin.  
 
La ordenación del territorio tiene como fines principales en toda sociedad democrática: a) garantizar 
la participación de la población afectada; b) coordinar las distintas políticas sectoriales; c) respetar 
los valores, culturas e intereses de las diversas regiones o comarcas y; d) considerar la situación actual, 
la tendencia y la evolución a largo plazo de las políticas sobre el territorio. Y en la actualidad la 
ordenación del territorio tiene unos retos en el marco de la sostenibilidad, como principio rector de 
las actuaciones planificadas: 1) debe considerar los recursos y los riesgos del medio físico; 2) debe 
incorporar las normativas ambientales emanadas por las administraciones competentes: 3) debe 
cumplir la jerarquía de las escalas de trabajo que son fundamentales en la práctica jurídica; y 4) debe 
incorporar una fase de diagnóstico continuado a partir del diseño de indicadores de seguimiento para 
la evaluación continua de los planes. Y todo ello bajo el principio de la transparencia y la información 
en abierto a la sociedad por parte de las administraciones competentes.  
 
Si se tiene en cuenta la necesidad de ir adaptando la ordenación territorial a la dinámica socio-
económica y ambiental de los territorios, hay un proceso actual que va a determinar la planificación 
territorial en los próximos años: el cambio climático. El calentamiento térmico y los efectos previstos 
en las temperaturas y precipitaciones en las diferentes regiones del mundo va a condicionar la 
planificación del territorio que debe convertirse en una herramienta eficaz de adaptación al cambio 
climático. La pérdida de confort térmico que se prevé en las próximas décadas puede encontrar en el 
diseño de edificios (arquitectura bioclimática) o de zonas verdes en las ciudades un elemento de 
reducción de su impacto. Por su parte, el aumento en las lluvias intensas y los procesos de inundación 
que se manifiesta ya en varias regiones del mundo debe mitigar sus efectos con propuestas de 
ordenación del territorio basadas en el uso de cartografías de riesgo y delimintación precisa de áreas 
donde no plantear usos intensivos del suelo por su elevada peligrosidad.  Sin olvidar los efectos que 
el calentamiento climático está teniendo en zonas costeras por la subida del nivel del agua del mar y 
que va a condicionar actuaciones territoriales en las áreas litorales durante las próximas décadas.  
 
La ordenación del territorio ha ido mejorando sus procedimientos y métodos de trabajo en las últimas 
décadas, en relación con la aparición de normas que han mejorado la consideración de los elementos 
naturales y culturales del medio como piezas importantes a considerar en la planificación de nuevos 
usos. En muchos países del mundo occidental se ha pasado de concepciones básicamente económicas 
de la planificación territorial, que consideran el suelo como un espacio de posibilidades, de asignación 
directa de nuevos usos, a posiciones que valoran los recursos naturales y el patrimonio histórico-
artístico como piezas principales de los territorios, a partir de delimitación y protección, se pueden 
diseñar nuevos usos que sean compatibles con aquellos.  
 
Dos nuevos elementos se han incorporado a la planificación territorial de los países europeos en las 
últimas décadas. Por un lado, el paisaje, que se ha ido convirtiendo en un instrumento operativo a la 
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hora de establecer nuevos usos en el territorio. Los principios contenidos en el Convenio Europeo del 
Paisaje de 2000 han sido integrados en las normativas urbanísticas y del territorio de los países y 
regiones de la Unión Europea. Las “unidades paisajísticas” han pasado a ser un objeto de trabajo 
principal en los estudios de sostenibilidad ambiental. Por otro lado, la infraestructura verde territorial, 
como instrumento básico e inicial de todo proceso de planificación. Se trata de un concepto que surge 
en la arquitectura del paisaje norteamericana de las primeras décadas del siglo XX (Law Olmstead), 
que recogerá ideas ambientalistas de los siglos XVIII y XIX (Mell, 2008), y que se ha ido 
incorporando en las últimas tres décadas a la planificación territorial de escala diversa, regional y 
local, principalmente (Breuste, J. et al. eds, 2015). Como conexión conceptual y aplicada entre ambos 
elementos, la infraestructura verde se define como una red interconectada constituida por paisajes de 
gran valor ambiental, cultural y visual.  
 
Por tanto, la infraestructura verde integra, como objeto de planificación, al conjunto de paisajes 
definidos en un territorio, pero además diseña la conexión entre ellos basándose en conectores 
naturales o artificiales ya existentes o propuestos (Fig. 1).  
 

 
Figura 1. Elementos integrantes de la ordenación sostenible del territorio en Europa.  

Fuente: elaboración propia. 
 
La confianza depositada en unas supuestas capacidades de resistencia y control de la naturaleza por 
medio de actuaciones estructurales (presas, canalizaciones, etc.), motivó, de un lado, la promoción de 
la agricultura de regadío en territorios climáticamente poco aptos y de otro, la integración forzada de 
los tramos finales de cursos fluviales y la usurpación de sus lechos de inundación en áreas urbanas, 
con los problemas posteriores añadidos que eso implicó (Pérez et al., 2016). Esto ha sido 
especialmente intenso y acusado en los espacios litorales de gran parte del mundo que concentran 
gran parte de la actividad económica y de los principales asentamientos urbanos de nuestro planeta. 
Las acciones de reducción del riesgo de inundación en todo el mundo durante los últimos años reflejan 
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los cambios que se han producido en política hidráulica en el sentido de que, con diferentes ritmos e 
intensidades, ha ido evolucionando de acciones únicas, como los enfoques de ingeniería (obra civil) 
para controlar crecidas fluviales, a una aceptación más completa del enfoque de "rango de elección". 
desarrollado por Gilbert White hace más de 70 años. Es decir, el control de inundaciones funciona, 
pero también otras acciones como el desarrollo de sistemas de alerta y planificación de emergencias; 
la adaptación del entorno construido a los niveles de inundación, el desarrollo de un sistema de 
seguros contra inundaciones. La Directiva Europea de Inundaciones de 2007, en particular, ha fijado 
la necesidad de un enfoque no estructural para la reducción del riesgo de inundaciones y algunos 
países van más allá y hablan de la necesidad de definir y garantiza el denominado "espacio para los 
ríos". Paralelamente, un número creciente de voces del campo ambiental comienza a enfatizar la 
importancia crítica de las inundaciones para ciertos procesos socioecológicos y, algunos autores, 
hablan de la necesidad de incorporar las inundaciones al conjunto de servicios naturales necesarios 
en una sociedad.  
 
Si bien estos nuevos enfoques se hacen eco del giro ocurrido en los últimos años en la gestión del 
riesgo de inundaciones y, en general, las políticas del agua hacia visiones más integradas que están 
ganando impulso en muchas regiones del mundo, la exposición al peligro de inundaciones continúa 
aumentando. El ritmo de la urbanización, en particular, está favoreciendo la ocupación de áreas de 
riesgo. El resultado es que una cantidad cada vez mayor valor material (viviendas, enseres, 
equipamientos) se acumula en áreas con riesgo de inundación hasta el punto de que las pérdidas 
absolutas se disparan incluso con episodios de crecida modestos. Por lo tanto, la exposición creciente 
se traduce en pérdidas absolutas crecientes, aunque no necesariamente en una vulnerabilidad creciente 
debido al efecto del aumento paralelo en la capacidad de adaptación (White, Kates y Burton, 2001). 
En otras palabras, las áreas expuestas a inundaciones y otros peligros naturales en el mundo 
desarrollado han podido absorber en su mayor parte los impactos causados por los peligros naturales 
sin grandes perturbaciones económicas, sociales y ambientales. Incluso las pérdidas, cuando se 
normalizan en términos económicos, no parecen mostrar siempre la tendencia creciente asumida en 
muchos análisis, particularmente aquellos que incorporan a la ecuación los efectos del cambio 
climático (Barredo, 2009). Por lo tanto, es posible hablar de una creciente resistencia social ante un 
peligro natural que surge principalmente del desarrollo de capacidades de adaptación que tienen en 
cuenta todas las etapas del proceso de ocurrencia de desastres. 
 
2. LUCES Y SOMBRAS DE LA ORDENACIÓN DEL TERRITORIO PARA LA 
REDUCCIÓN DEL RIESGO NATURAL EN ESPAÑA 
 
Desde 1998 la legislación urbanística española incluyó preceptos para incorporar análisis de riesgos 
naturales en los procesos de planificación del suelo. Otra cuestión es que la Ley del Suelo de 1998 
dejara un vacío importante para justificar su incumplimiento, justo para la década de mayor 
movimiento inmobiliario de nuestro país. 
 
Desde entonces la herramienta de ordenación del territorio ha resultado poco eficaz, hasta el momento 
presente, para reducir el riesgo de inundaciones en los aspectos para los que resulta más útil 
(disminución de la exposición y vulnerabilidad, por este orden). Los datos sobre los efectos de la 
aplicación de la normativa estatal y regional del suelo y ordenación del territorio en la disminución 
del riego natural son interesantes pero descorazonadores por el ritmo lento en que se consigue reservar 
suelo con riesgo para fines no residenciales ni infraestructurales.  
 
No obstante, y dado que las medidas estructurales principales para la reducción del peligro de 
inundaciones ya se han realizado en nuestro país y que, merced a las normativas ambientales vigentes 
resulta –afortunadamente para el medio- cada vez más compleja la tramitación y aprobación de una 
gran obra de infraestructura hidráulica a estos efectos, la ordenación del territorio va a ser a medio y 
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largo plazo el procedimiento más eficaz para disminuir el riesgo natural en nuestro país. Y junto a 
ello la educación para el riesgo que, aún hoy, sigue siendo una medida esencial y escasamente 
desarrollada en España para reducir el riesgo natural.  
 
La aprobación de la Ley del Suelo de 2008 abrió en España un proceso lógico, siguiendo lo 
desarrollado en otros países europeos, para la utilización de la ordenación territorial como 
herramienta jurídico-administrativa de reducción del riesgo natural. Frente a la anterior ley del suelo 
de 1998, que en este aspecto se incumplió sistemáticamente al no señalar el procedimiento necesario 
para la clasificación de un suelo como no urbanizable cuando existiera “riesgo natural acreditado”, la 
Ley de 2008 (y texto refundido de 2015) obligaba a la elaboración de mapas de riesgos naturales 
como instrumento de acreditación jurídica del riesgo natural.  
 
En términos generales, se podría decir que existe un catálogo bien definido de políticas y documentos 
vinculantes que, de ser aplicados de forma eficiente y ordenada, podrían alcanzar una mitigación de 
la curva de exposición y, a buen seguro, de la de pérdidas. Sin embargo, gran parte del fracaso de este 
grupo de medidas reside en la ausencia de una cartografía integral de delimitación de zonas 
inundables (Pérez et al., 2016). 
 
La experiencia ha demostrado que la aplicación del art. 22.2 (texto refundido de la Ley de Suelo de 
2015) no está resultando todo lo completa y ágil que se esperaba y la cartografía de riesgos naturales 
que aportan los planes de ordenación urbana aprobados con posterioridad al año 2008 resulta muy 
mejorable. No son muchos los municipios españoles que hayan aprobado su nuevo plan general de 
ordenación municipal con posterioridad al año 2008, que incorporen cartografía de riesgo natural 
precisa y completa, adaptada a los rasgos del medio físico y social de dichos municipios.   
 
Los municipios, en la fase de elaboración y aprobación inicial de los planes urbanísticos, y los 
organismos regionales con competencias en urbanismo y ordenación territorial deberán extremar la 
vigilancia en el cumplimiento de la inclusión de cartografía e informe de riesgo en los documentos 
de planeamiento urbanístico, por la responsabilidad civil o penal que conlleva el posible desarrollo 
de un evento natural extremo con efectos no deseados en un municipio.  
 
Y a ello se ha unido la mejora en la normativa de aguas que contiene preceptos que afectan a la 
planificación territorial y urbana puesto que en España la clasificación de un espacio geográfico como 
“área inundable” depende, de entrada, de una medida hidráulica (período de retorno de 500 años). 
Desde la ley de Aguas de 1985 y el Reglamento de Dominio Público Hidráulico de 1985 a la 
actualidad se han ido aprobando o transponiendo desde Europa (Directiva 60/2007) normas que 
contienen exigencias a contemplar en la determinación de perímetros de protección y salvaguarda del 
dominio público hidráulico. El último eslabón importante en este sentido ha sido la promulgación del 
RD 638/2016, por el que se modifica el Reglamento de Dominio Público Hidráulico, y donde se 
contiene novedades importantes para la consideración y tratamiento del riesgo de inundaciones en la 
planificación territorial. Destacan, al respecto, los siguientes aspectos: 
 

• Uso de fuentes y métodos hidrológicos, hidráulicos, geomorfológicos, fotográficos, 
cartográficos e históricos para delimitar el Dominio Público Hidráulico, sus áreas de 
influencia y las zonas inundables. 

• La “zona de policía” (100 m. a ambos lados del cauce) puede ampliarse a la “Zona de Flujo 
Preferente” (prohibición y limitación de usos, según estado del suelo (rural o urbanizado). 

• En las edificaciones en zona de flujo preferente o en zona inundable, el promotor deberá 
aportar “Declaración de responsabilidad” y “Certificado de inscripción en el Registro de la 
propiedad”. 

• La “zona inundable” (período de retorno de 500 años) pasa a delimitarse además de con 
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criterios hidrológicos, con elementos geomorfológicos e históricos también. 
• El Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables, derivado de la adaptación de la 

Directiva 60/2007 ha supuesto una labor importante de colaboración con administraciones 
autonómicas y locales. Se obliga a la publicidad de su existencia y consulta pública. 

 
Se trata, sin duda, de una mejora importante para la integración de las normativas hidráulica y 
territorial con el objetivo de mejorar la reducción del riesgo de inundaciones en nuestro país.  
 
Con estas premisas, la legislación española en esta materia debería, sin embargo, ir un poco más allá 
en el objeto de la regulación. Siguiendo el modelo francés con la normativa ambiental que impone la 
realización de planes de prevención de riesgos (PPR) en la escala local, es necesario que la 
consideración del alto riesgo de inundación de un área suponga no sólo restricciones de usos futuro 
del suelo en las áreas no actuadas, sino desalojo de espacios urbanizados con esta consideración, bien 
con medidas directas de expropiación o canje de terrenos o, al menos en una primera fase, con la 
calificación de estas áreas con una condición de “zonas de sacrificio” que no puedan renovar su 
condición de áreas con uso residencial, comercial o de equipamiento, en el futuro. La aprobación de 
la Ley de Costas de 2103 –y su reglamento de 2014- con su medida de ampliación de las concesiones 
durante varias décadas a los bienes situados en dominio público ha significado, sin embargo, una 
desafortunada lección para la disminución de áreas con alta exposición ante un peligro natural –
temporales marítimos, en este caso- y una apuesta por la “propiedad” del suelo por encima de la 
salvaguarda de la vida de las personas. 
  
Con todo, la planificación del territorio no va a tener efectos directos y palpables si no se cumplen las 
siguientes premisas: 
 

• Elaboración científica rigurosa de la cartografía de riesgo natural, como instrumento básico 
de acreditación jurídica del riesgo. La autoría de un mapa de riesgo natural incluye un 
componente ético de elevada profesionalidad puesto que el trazado de la línea que limita un 
área de elevado riesgo implica, en última instancia, la salvaguarda de la vida de personas 
(Olcina y Diez-Herrero, 2017). 

• Comprobación efectiva de la documentación incluida en los informes de sostenibilidad 
ambiental por parte de las administraciones encargadas de ello: local, en primera instancia, y 
regional, en la aprobación definitiva. La falta de mapas de riesgo natural o su deficiente 
elaboración debe ser motivo de paralización inmediata de un plan de ordenación territorial en 
cualquier escala de trabajo.  

• Incorporación en las fases de tramitación administrativa de los planes territoriales, de 
profesionales especializados en análisis de riesgo para la evaluación detallada de la 
documentación referida a esta cuestión. Este aspecto, que puede parecer una cuestión gremial, 
resulta fundamental si se tiene en cuenta que en este tema estamos “jugando” con vidas 
humanas, con las implicaciones de responsabilidad civil y/o penal que conllevan estos 
procesos.  

• Ampliación en las normativas del suelo y ordenación del territorio de la casuística para la 
clasificación de un área como espacio no apto para la urbanización, a las áreas ya 
indebidamente ocupadas, con la inclusión de supuestos de expropiación forzosa y canje de 
terrenos en casos de espacios con categoría de alto riesgo en la cartografía elaborada. 
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3. INFRAESTRUCTURA VERDE: HERRAMIENTA PARA LA PLANIFICACIÓN DEL 
CAMBIO CLIMÁTICO Y DE LOS RIESGOS CLIMÁTICOS 
 
La expresión “infraestructura verde” no tiene una definición universalmente aceptada, debido a la 
variedad de finalidades en que ha derivado que su manejo en planificación territorial (AEMA, 2011).  
Algunos autores se refieren a la “infraestructura verde” como “concepto-paraguas” (Feria y Santiago, 
2017), ya que abarca múltiples componentes a diferentes escalas, desde los anillos verdes en la escala 
urbana hasta las redes regionales, nacionales o supranacionales para la conservación de los hábitats 
naturales. Benedict y McMahon (2002), a su vez, definen la infraestructura verde como una red 
interconectada de espacios verdes que conserva los valores naturales y las funciones del ecosistema 
y proporciona beneficios asociados a las poblaciones humanas. Weber (2006), por su parte, describe 
la infraestructura verde como la presencia y distribución de características naturales en el paisaje que, 
además de favorecer los procesos ecológicos, contribuye también a la salud y el bienestar humanos. 
Los conceptos “naturales” de ecosistema y paisaje se combinan con aspectos básicos en el 
funcionamiento humano de las sociedades (salud, bienestar) (Lafortezza et al., 2013). 
 
De manera que los aspectos de espacios verdes, paisaje, red y mejora de las condiciones de vida de 
las sociedades están detrás de la conceptualización habitual del concepto de infraestructura verde. 
Otros autores hacen hincapié en su utilidad como herramienta cartográfica en los procesos de 
planificación territorial (Elorrieta y Olcina, 2020). 
 
A pesar de este diverso significado el concepto de infraestructura verde está teniendo una importante 
difusión en diferentes países desarrollados, entre ellos los integrantes de la Unión Europea. Aquí, 
desde que fuera introducido por el Libro Blanco de la Comisión Europea para la Adaptación del 
Cambio Climático (2009), varios países están llevando a cabo políticas en esta línea. La Estrategia 
Europea de Biodiversidad (Comisión Europea, 2011: 5) fijó como objetivo para el año 2020 
garantizar que los ecosistemas y sus servicios se mantengan y mejoren “mediante el establecimiento 
de infraestructura verde y la restauración de al menos el 15% de los ecosistemas degradados". 
 
Los primeros sistemas de parques en red del mundo se atribuyen a Frederick Law Olmsted, un 
arquitecto paisajista que ideó, en la segunda mitad del s. XIX, diferentes proyectos que trataban de 
mejorar la calidad de vida de los ciudadanos en diversas ciudades de Estados Unidos. Entre sus 
propuestas hallamos grandes parques urbanos (de hecho, fue el diseñador del Central Park de Nueva 
York), vías verdes que unían los parques, o las llamadas reservas escénicas, entre otros. Además, 
gracias a sus conocimientos de ingeniería y de los procesos naturales, atribuyó a los parques urbanos 
una función reguladora para la reducción del riesgo de inundaciones.  
 
A pesar de estos audaces antecedentes, no sería hasta los años 90 del s. XX cuando aparecería 
explícitamente la expresión infraestructura verde. Fue nuevamente en Estados Unidos, en un contexto 
de creciente preocupación por las implicaciones ambientales del fenómeno del urban sprawl. La 
infraestructura verde nació basada precisamente en aquella visionaria idea de Olmsted de una red 
interconectada de espacios verdes, cuyas funciones incluyen la gestión del agua. Esta noción inicial, 
no obstante, iría evolucionando hasta la actualidad, de manera que las funciones atribuidas a la 
infraestructura verde hoy en día abarcan un amplio abanico de servicios de abastecimiento, regulación 
y servicios culturales (CICES, 2019).  
 
La Comisión Europea (2014: 7) la define como “una red estratégicamente planificada de zonas 
naturales y seminaturales de alta calidad con otros elementos medioambientales, diseñada y 
gestionada para proporcionar un amplio abanico de servicios ecosistémicos y proteger la 
biodiversidad tanto de los asentamientos rurales como urbanos”. Esta definición recoge los tres rasgos 
esenciales de la infraestructura verde que resultan comunes a la mayoría de las definiciones (AEMA, 
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2011): en primer lugar, la búsqueda de un alto nivel de conectividad entre los espacios que la 
componen; en segundo lugar, su vocación multifuncional (con funciones no sólo ambientales, sino 
también sociales y productivas); y, por último, la adopción de un enfoque estratégico para su 
planificación y gestión.  
 
La infraestructura verde no es solo una red de espacios protegidos o de corredores ecológicos, se trata 
de un concepto que abarca mucho más territorio desde un prisma multiescalar, multifuncional y 
multisectorial (Calzada, 2019).  Los elementos que componen la infraestructura verde son diversos, 
específicos de cada territorio y muy dependientes de la escala (Fernández de Gatta, 2018). En este 
sentido, las metodologías para la ordenación de la infraestructura verde suponen un salto cualitativo 
ya que superan la visión conservacionista tradicional (Feria y Santiago, 2017), que se centraba en 
limitar el uso de recursos y regular los usos del suelo, para pasar a adoptar una planificación más 
estratégica. 
 
La infraestructura verde debe contar en los procesos de planificación territorial como herramienta 
cartográfica principal, a partir de la cual se determinan los suelos a conservar y mantener en su estado 
actual -con sus distintos niveles de protección-, y se ordenan los nuevos crecimientos urbanísticos o 
de infraestructuras y equipamientos que pretenden mejorar el orden de cosas existentes en un espacio 
geográfico, bajo criterios de sostenibilidad ambiental, económica y social. Este es, sin duda, el valor 
aplicado principal de esta metodología de planificación territorial: convertirse en un eficaz servidor 
de datos cartográficos que agilice los procesos de ordenación territorial. 
 
Para integrar la infraestructura verde en las políticas territoriales, desde un punto de vista 
instrumental, pueden contemplarse dos opciones: por un lado, pueden desarrollarse instrumentos 
específicos de ordenación para la infraestructura verde; por otro lado, puede incorporarse la 
infraestructura verde en los planes de ordenación territorial.  
 
La infraestructura verde como herramienta para la ordenación del territorio debe integrar los 
diferentes elementos y recursos territoriales que componen la parte del medio natural de un espacio 
geográfico. Una propuesta de elementos integrantes de la infraestructura verde se contiene en la tabla 
adjunta (Tabla 1). 
 
La difusión del concepto de infraestructura verde ha sido considerablemente rápida en el contexto 
internacional y particularmente en el europeo, donde, además de una larga trayectoria de políticas 
ambientales, existe una preocupación importante por las transformaciones recientes de los usos del 
suelo. Los estudios de la Agencia Europea de Medio Ambiente revelan que el territorio europeo está 
padeciendo un progresivo proceso de pérdida de biodiversidad y de artificialización del suelo, en el 
que, además, la superficie urbanizada crece en mayor proporción que la propia población urbana 
(AEMA, 2012), un dato que es un claro reflejo de un modelo de urbanización cada vez más disperso 
con repercusiones directas sobre la fragmentación del paisaje. Es en este contexto que la UE emprende 
diversos proyectos dirigidos a monitorizar y proteger la biodiversidad y los paisajes europeos, así 
como a ordenar la infraestructura verde.   
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 COMPONENTE  

AMBIENTALES 

–Espacios Naturales Protegidos de escala estatal, regional, local. 
–Áreas protegidas por instrumentos internacionales (Ramsar, 
Patrimonio de la Humanidad, Reservas de la Biosfera, 
Geoparques, así como los espacios adyacentes  
-Red de ecosistemas de interés (p.e. Red Natural 2000). 
–Espacios de la zona marina cuya delimitación, ordenación y 
gestión deba hacerse de forma conjunta con los terrenos litorales 
a los que se encuentren asociados. 
-Dominio público hidráulico y costero (“infraestructura azul”). 
–Espacios costeros de interés ambiental y cultural. 
–Montes de Dominio Público y de Utilidad Pública o 
Protectores, las áreas de suelo forestal de protección, y los 
terrenos necesarios para mantener la funcionalidad de las zonas 
forestales protegidas. 

CULTURALES 

–Espacios de elevado valor cultural (cuevas, yacimientos 
arqueológicos, regadíos históricos), incluyendo sus entornos de 
protección. 
-Áreas o edificaciones con valor patrimonial reconocido. 
–Áreas agrícolas de elevada productividad y funcionalidad. 

CONECTORES –Vías pecuarias. 
-Senderos.   

RIESGOS 
NATURALES 

–Zonas críticas respecto a probable incidencia de riesgos 
naturales directos e inducidos significativos (inundaciones, 
temporales costeros, deslizamientos, riesgos geológicos, 
incendios forestales). 

CAMBIO 
CLIMÁTICO 

-Áreas críticas con efectos destacados de los cambios en los 
elementos climáticos principales (subida de temperaturas, 
incremento de precipitaciones intensas, subida del nivel del mar 
en zonas costeras). 

 
Tabla 1. Propuesta de componentes integrantes de la infraestructura verde en los procesos de 

ordenación del territorio. Fuente: elaboración propia. 
 

La Estrategia Europea de infraestructura verde tiene como objetivo crear un marco robusto y propicio 
para fomentar y facilitar proyectos de infraestructura verde mediante los instrumentos financieros, 
políticos y jurídicos existentes. Así, consta de cuatro elementos principales: el fomento de la 
infraestructura verde en los principales ámbitos políticos de la UE, el apoyo a los proyectos de 
infraestructura verde, la mejora del acceso a la financiación de los proyectos de infraestructura verde, 
y la mejora de la información y fomento de la innovación. La Unión considera que es necesario 
impulsar la infraestructura verde desde la escala europea de manera que las actuaciones desde las 
escalas inferiores sean coherentes. 
 
Desde el Observatorio ESPON se puso en marcha, en septiembre de 2017, el proyecto GRETA - 
Green infrastructure: Enhancing biodiversity and ecosystem services for territorial development, 
cuyo objetivo no era otro que hacer un análisis espacial de la infraestructura verde y los servicios 
ecosistémicos en las ciudades y regiones europeas. Dicho análisis espacial dejó de manifiesto 
patrones muy desiguales de distribución de la infraestructura verde potencial a lo largo de la UE, que 
se explican por factores como las condiciones climáticas y topográficas, la densidad de población, la 
distribución y gestión de los usos del suelo (García-Blanco, Carrao y Fons, 2019).  
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En definitiva, la UE ha buscado la integración de la infraestructura verde en las diversas políticas de 
la Unión, considerando esta infraestructura como sistema en los procesos de planificación y toma de 
decisiones (Gobierno de España, 2019). Así, la forma de promover el desarrollo de la infraestructura 
verde ha consistido en crear un marco favorable para fomentar y facilitar la realización de proyectos 
de infraestructura verde en el marco de los instrumentos jurídicos, políticos y financieros existentes 
(Fernández de Gatta, 2018). Como resultado de este impulso, la infraestructura verde es identificada 
específicamente como una de las prioridades de inversión en los Fondos de Cohesión, la Política 
Agrícola Común, el Horizonte 2020, los proyectos LIFE, el Fondo Europeo Marítimo y de Pesca o el 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional, lo que pone de manifiesto la incorporación transversal a 
diferentes políticas y programas.  
 
Así pues, la Unión Europea ha adoptado la noción de infraestructura verde como una herramienta 
estratégica en el marco de las políticas de cohesión territorial, conservación de la naturaleza y fomento 
de la sostenibilidad urbana (Feria y Santiago, 2017). Asimismo, DG Regio publicó en 2013 una Guía 
para Inversiones de la Política de Cohesión en el Medio Natural y en la Infraestructura Verde, 
subrayando los múltiples beneficios de estas inversiones para la economía regional y aportando 
recomendaciones y ejemplos de buenas prácticas para desarrollar las inversiones en materia ambiental 
(Comisión Europea, 2013b). En definitiva, cumpliendo con las líneas de actuación de la estrategia de 
infraestructura verde, la UE no sólo ha realizado una reflexión conceptual, un diagnóstico de su estado 
y una apuesta por la inclusión de la infraestructura verde en la planificación desde una visión 
estratégica, sino que también le ha asignado instrumentos de financiación y recomendaciones de 
inversión específicas para los proyectos. 
 
Este impulso proveniente de la esfera europea también se ha traducido en una considerable 
integración de la infraestructura verde en la planificación territorial de los Estados miembros (AEMA, 
2011). Según los resultados del proyecto GRETA, los 32 estados miembros de ESPON incluyen la 
infraestructura verde en sus políticas públicas, más allá de las políticas propias dirigidas a la 
conservación de la biodiversidad, aunque solo 11 de ellos tienen políticas específicas de 
infraestructura verde a nivel nacional (García-Blanco, Carrao y Fons, 2019), entre los que podemos 
citar a Bélgica, Dinamarca, Francia, Alemania, Estonia, Irlanda, Hungría, Holanda, Reino Unido o 
Austria. De todas formas, el marco regulador, el sistema de gobernanza, la escala de aplicación y la 
trayectoria y enfoque de las políticas de protección de los ecosistemas y procesos naturales 
lógicamente difiere de un país a otro. Fuera de la UE también ha habido una difusión de la 
infraestructura verde, con especial incidencia en su lugar de nacimiento, Estados Unidos, donde se ha 
promovido la creación de instrumentos de planificación, financiación y también de investigación. 
 
Las escalas regional y local también ofrecen buenos ejemplos de la incorporación de la herramienta 
de la infraestructura verde en la planificación territorial. Así, destacan las iniciativas desarrolladas en 
Gales (zona de Pumlumon), Flandes (cuenca del Schelde), la iniciativa Ekostaden Augustenborg 
(Suecia), o la recuperación de la antigua zona minera de Limburgo (parque nacional de Hoge 
Kempen), entre otras. Incluso se han llevado a cabo iniciativas supra-regionales y supra-estatales 
como la creación del corredor “Alpes-Cárpatos” a lo largo de 120 km., o del “Cinturón Verde 
europeo” desde el Mar de Barents al Mar Negro, atravesando 23 países. En España son destacadas 
las actuaciones que han apostado por el desarrollo de infraestructura verde en áreas urbanas (Vitoria-
Gasteiz, Zaragoza) o en espacios regionales (País Vasco, Comunidad Valenciana). 
 
Hay dos aspectos recientes de la planificación urbana que han cobrado protagonismo como elementos 
de la infraestructura verde en la escala local, en el marco del actual proceso de calentamiento 
climático: el desarrollo de sistemas de drenaje sostenible (verdeamiento de cursos fluviales urbanos; 
parques inundables; depósitos pluviales) y las acciones para la mejora del confort térmico que eviten 
los efectos del calor urbano, especialmente en verano (tejados verdes, fachadas verdes, manzanas 
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verdes). Y de cara al futuro, los efectos del cambio climático se van a incorporar también como 
elementos de infraestructura verde en las escalas regional y local, a partir del empleo de modelos cada 
vez más ajustados (Vera, Olcina y Sainz, 2019). Y en un doble sentido: el propio proceso de cambio  
climático y sus efectos en los elementos climáticos (cambios en las temperaturas y la precipitación) 
y el incremento previsto de las manifestaciones atmosféricas extremas. De manera que se deberán 
incorporar a la infraestructura verde a efectos de planificación territorial regional y local, la subida 
del nivel del mar en áreas costeras, las modificaciones en las áreas inundables, el incremento de 
temporales marítimos y sus consecuencias en la franja litoral, las sequías y su impacto en el 
abastecimiento urbano de agua, entre otros.  
 
4. ORDENACIÓN DEL TERRITORIO E INFRAESTRUCTURA VERDE PARA LA 
REDUCCIÓN DEL RIESGO NATURAL Y EL CAMBIO CLIMÁTICO: UN EJEMPLO DE 
BUENA PRÁCTICA 
 
Como se ha señalado, la infraestructura verde se maneja en un doble sentido, complementario, como 
herramienta para la ordenación sostenible de los territorios: como conjunto de infraestructuras 
urbanas diseñadas bajo criterios de sostenibilidad para la evacuación de aguas pluviales y como 
herramienta cartográfica para la planificación territorial sostenible.  
 
Varias ciudades del mundo han diseñado sistemas sostenibles para la circulación de aguas pluviales 
(SDUS), a partir de la construcción de colectores de gran capacidad, de instalación de tanques de 
tormenta o diseño de parques inundables para reducir la peligrosidad de inundaciones urbanas.  
 
Por su parte, comienzan a incorporarse elementos para la gestión del riesgo y del cambio climático 
en los procesos de planificación territorial a partir del empleo de la infraestructura verde. Los aspectos 
que de forma específica debe incorporar la infraestructura verde en la planificación urbana y territorial 
para reducir los efectos del calentamiento climático son los siguientes: a) aumento de temperaturas y 
pérdida del confort térmico, cuyos efectos pueden mitigarse a partir de medidas de diseño urbano 
como el aumento de parques públicos, de espacios verdes en viviendas (terrazas y fachadas verdes): 
b) subida del nivel del mar en áreas litorales, cuyos efectos deben reducirse con acciones estructurales, 
en algunos casos, y con planificación territorial (regulación de usos en la línea costera, desocupación 
de primeras líneas de costa). Y c) cambios en las precipitaciones, con incremento de su intensidad y 
de su irregularidad, lo que obliga a diseñar espacios para el drenaje de aguas de gran capacidad, así 
como depósitos de almacenamiento de agua de mayor capacidad que los existentes para garantizar el 
abastecimiento de las demandas urbanas.  
 
Todo ello debe basarse en la elaboración de modelos de comportamiento de los elementos climáticos 
o ambientales (nivel del mar) rigurosos y que permitan la actualización periódica de las proyecciones 
de cara a su aplicación en la planificación territorial (Fig. 2).  
 
Un elemento fundamental para incorporar el cambio climático y los riesgos asociados en los procesos 
de planificación territorial es el mapa. En efecto, la infraestructura verde debe contener cartografía 
de detalle escalar. En muchos países, el mapa se ha convertido en el documento de acreditación legal 
de la condición de riesgo de un territorio objeto de planificación.  Un mapa de riesgo de inundación 
es un documento clave para la clasificación urbanística, de ahí que su elaboración requiera precisión 
y detalle. No es un mapa de peligrosidad, como ha sido habitual elaborar en los análisis del riesgo 
con finalidad urbanística; el mapa de riesgo incluye peligrosidad y agrega la vulnerabilidad social, 
económica y patrimonial. La escala de elaboración debe adaptarse a las tramas urbanas y para ello es 
necesario, además de ajustes cartográficos, la realización de trabajo de campo para confirmar los 
resultados que ofrecen los portales cartográficos de las administraciones (Olcina y Díez, 2017). Las 
administraciones competentes en materia urbanística deben velar porque los mapas de riesgo natural 
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que acompañen los documentos de planeamiento urbanístico estén elaborados con los criterios de 
rigor y en la escala idónea para el espacio geográfico objeto de transformación. Lo ideal es que el 
equipo redactor de un documento de planeamiento urbanístico elabore cartografía propia de riesgo 
que fusione, en su caso, lo contenido en los mapas oficiales de riesgo. En Europa, por ejemplo, los 
mapas oficiales de riesgo de inundación deben estar adaptados a lo señalado por la Directiva 60/2007. 
Y a ellos se han sumado iniciativas de las administraciones regionales en los estados miembros que 
han completado y mejorado los requisitos cartográficos de la Directiva. Todo mapa, además, debe 
acompañarse de una memoria explicativa del procedimiento de su elaboración y de los criterios 
escogidos para determinar los niveles de riesgo. Y debe estar elaborado por profesionales 
competentes en esta materia; básicamente especialistas formados en geografía, geología o hidrología. 
 

 
Figura 2. Aspectos del cambio climático y de los riesgos climáticos que pueden incorporarse a la 

infraestructura verde en los procesos de ordenación territorial. Fuente: elaboración propia (imagenes 
tomadas de los visores cartográficos en abierto de Climate Central y Patricova). 

 
La Comunidad Valenciana, en la costa mediterránea de España es, sin duda, el “espacio de conflicto”, 
de interés económico, en materia de planificación territorial y urbanística, al concentrar el porcentaje 
mayor de población y de actividades económicas, en particular el turismo de sol y playa, motor 
económico esencial de la economía valenciana (Ariño & García, 2018). No es de extrañar, de este 
modo, que la Comunidad Valenciana encabece la lista de regiones españolas de agresiones al espacio 
litoral, lo que manifiesta la necesidad de una protección efectiva de la franja litoral y de una gestión 
real del territorio. Esta comunidad autónoma inició una nueva etapa en los procesos de ordenación 
territorial de escala regional y subregional bajo criterios de sostenibilidad en 2011, con la aprobación 
de la Estrategia Territorial de la Comunitat Valenciana (ETCV). La Estrategia Territorial de la 
Comunidad Valenciana (Generalitat Valenciana, 2011) señala que uno de los objetivos principales de 
la política de paisaje es definir la infraestructura verde que se define la infraestructura verde como 
una herramienta clave de planificación territorial que debe orientar los crecimientos urbanísticos del 
futuro preservando el territorio de mayor valor que debe quedar fuera de este proceso urbanizador. 
 
Pero la plasmación concreta del uso de la infraestructura verde como herramienta principal de la 
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ordenación del territorio en la Comunidad Valenciana ha venido de la mano de la redacción y 
aprobación del PATIVEL, Plan de Acción Territorial de Infraestructura Verde del Litoral de la 
Comunidad Valenciana (Generalitat Valenciana, 2018). 
 
El PATIVEL es un instrumento de ordenación del territorio de ámbito supramunicipal diseñado desde 
la urgencia y el pragmatismo para tratar de conseguir la rápida protección de determinados suelos de 
clara apetencia económica, mediante la aplicación de los principios y filosofía que propone la 
ordenación de la infraestructura verde.  
 
Las áreas de protección seleccionadas pretenden evitar la consolidación de continuos edificados y de 
barreras urbanas; esto es, se intenta conservar las últimas ventanas de suelo potencialmente 
urbanizable que están sin urbanizar en la costa valenciana. Y ello bajo una doble finalidad: la 
protección y conservación de paisajes y entornos naturales, pero también la utilización de esta 
protección como oferta turística de calidad.  
 
Acorde con los principios de ordenación integrada del espacio litoral y no solo de la estricta franja 
costera, este plan afecta a 3 ámbitos (ver Fig. 3) definidos a partir de su distancia, tierra adentro, de 
la línea de costa (Generalitat Valenciana, 2018):  

a) Ámbito estricto, que comprende los suelos de los municipios litorales situados en la franja de 
500 metros de amplitud medida en proyección horizontal tierra adentro desde el límite interior de 
la ribera del mar y coincidente con el área de influencia de la legislación de costas. 
b) Ámbito ampliado, hasta los 1.000 metros de amplitud medida en proyección horizontal tierra 
adentro desde el límite interior de la ribera del mar, que dota de refuerzo y continuidad ecológica, 
funcional y visual a los suelos definidos en el apartado anterior y garantiza la amortiguación de 
los impactos sobre los mismos.  
c) Ámbito de conexión, hasta los 2.000 metros de amplitud medida en proyección horizontal tierra 
adentro desde el límite interior de la ribera del mar, donde se analizará, ordenará y garantizará la 
conectividad ecológica y funcional del espacio litoral con el resto del territorio. 
 

En el PATIVEL se han aplicado los componentes de la infraestructura verde definidos inicialmente 
en la Estrategia Territorial de la Comunidad Valenciana, que se estructura en una serie de 
componentes principales que forman los pilares básicos (en esencia, los espacios naturales con 
protección), unos servicios ambientales (forestales y agrícolas), unos espacios de especial atención 
(contaminación, riesgos), unos conectores y una infraestructura verde de escala urbana (parque, 
paseos, plazas). No obstante, se han incorporado algunos nuevos, como criterio para la delimitación 
de los ámbitos de protección: los espacios de la zona marina, los espacios costeros de interés 
ambiental y cultural, y las áreas de influencia del cambio climático en la franja litoral (subida del 
nivel del mar, áreas de inundación por incremento de episodios de crecida fluvial). En este último 
aspecto, el PATIVEL resulta novedoso en el conjunto de España. Para ello ha tenido en cuenta, entre 
otros, el Informe de efectos del cambio climático en la costa española, avalado por el Ministerio de 
Transición Ecológica (Losada et al., 2014), para estimar la evolución de la costa valenciana en un 
doble sentido: erosión por deriva litoral y efectos de temporales marítimos. Por su parte, el tramo 
final de cauces fluviales (ríos y barrancos), de naturaleza peligrosa por su potencial para desarrollar 
episodios de crecida e inundación, se considera espacio de conexión ecológica, de obligatoria 
ausencia de ocupación; de manera que el riesgo se transforma en recurso, en una interpretación, 
asimisma novedosa, de la incorporación de este componete ambiental en los procesos de ordenación 
territorial (Fig. 3).  
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Figura 3. Mapa de infraestructura verde en el PATIVEL (sector Vinaroz-Benicarló, provincia de 
Castellón). Los cauces de rios y barrancos son considerados como corredores de conexión 

ecológica. El riesgo se transforma en recurso.  Fuente: PATIVEL, Generalitat Valenciana (2018). 
 
El PATIVEL ha delimitado 52 áreas que deben preservarse libres de edificación, como piezas clave 
de la infraestructura verde del litoral (Generalitat Valenciana, 2018) y que suponen, además de la 
protección de áreas que ya estaban declaradas como suelo no urbanizable, la desclasificación 
urbanística de 1.426 has de suelo en la franja litoral. Es decir, de suelos que podrían haberse 
urbanizado (Vera-Rebollo & Olcina, 2017). En su conjunto, el PATIVEL prevé la protección de un 
total de 7.500 ha del litoral de la región, cifra que integra el 12% de los suelos que aún no han sido 
urbanizados en la franja de 500 m desde el límite interior de la ribera del mar. 
 
5. CONCLUSIONES 
 
La sostenibilidad territorial es una apuesta irrenunciable de las sociedades avanzadas. La ordenación 
del territorio es una medida eficaz para la gestión sostenible de los territorios. Todo proceso de 
ordenación territorial debe partir del análisis detallado del medio físico, entendido como sistema, con 
sus recursos y sus riesgos. Este principio se reafirma en el contexto actual de cambio climático, en el 
que los modelos están señalando una elevada probabilidad de desarrollo de eventos extremos en las 
próximas décadas. De manera que los territorios deben adaptarse a estas previsiones a fin de 
minimizar sus efectos.  
 
La infraestructura verde, concepto originado a principios del siglo XX, ha sido recuperado en los 
últimos años en un doble sentido: bien como conjunto de actuaciones estructurales llevadas a cabo en 
medios urbanos para reducir, con infraestructuras “blandas” los riegos asociados a las inundaciones; 
o como herramienta de trabajo en la planificación territorial basada en la elaboración de cartografía 
de apoyo para la decisión en la asignación de nuevos usos en el suelo. 
 
Entendida como herramienta para la planificación territorial sostenible, va adquiriendo protagonismo 
en los procesos de asignación de usos en el suelo, en las diferentes escalas de planificación. La 
elaboración de sistemas de información territorial en la elaboración de planes territoriales permite 
incorporar capas de información integrantes de la infraestructura verde de un espacio geográfico. 
Además, en los últimos años se están incorporando los efectos del cambio climático y de los riesgos 
naturales como elementos para la toma de decisiones en la asignación de usos en el suelo, a partir del 
empleo de los modelos cartográficos. El mapa se ha convertido en un elemento de acreditación 
administrativa necesario para la adaptación de los territorios al riesgo natural y el cambio climático.  
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Europa ha hecho una apuesta decidida por el empleo de la infraestructura verde en la planificación 
territorial. Se han desarrollado ejemplos de buenas prácticas en diferentes países europeos para el 
diseño de infraestructuras verdes en el ámbito regional y local. Y en algunos casos se han incorporado 
los procesos de peligrosidad natural y de cambio climático como criterio para la asignación de usos 
en el suelo. Para ello es necesario el desarrollo de proyecciones y modelos con base cartográfica que 
muestren los efectos esperados en el medio y largo plazo en un territorio.  
 
La ordenación del territorio, con criterios de reducción de los efectos del cambio climático y de los 
peligros naturales, es una estrategia positiva de adaptación del espacio geográfico a las consecuencias 
de estos dos procesos físicos, pero con una incentivación de su grado de riesgo por parte del ser 
humano. El cumplimiento de los acuerdos internacionales de lucha contra el cambio climático 
(Acuerdo de París) y de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en lo que respecta a la conservación 
y gestión sostenible de los territorios y de adaptación al cambio climático, tienen en la infraestructura 
verde un procedimiento de intervención en la planificación territorial respetuosa con el medio 
ambiente, con sus cambios previstos por el cambio climático y con su funcionamiento a veces 
extremo.   
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